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INIEIATII/A t}E DEERETTI
PARA EOI{[]I]I{AR I.IUI.TAS Y REEAREOS EN PAEO t]E PREI]IAT Y SERI,ICII f]E AEUA

POIABLE, AI-IAiITARIttAt]O Y SAilEAMIEilIO BE MANZAI{ITI.II Y MINAilTTÁN.

EE. SEERETARIOS OEL EOI{ERESO tlEI ESTADII.

PfrESEilTES

$

El suscrito Diputado luís Ayala [ampos y demás integrantes del Grupo Parlamentario

"J{uestro Eompromiso por Eolima", cnn fundamento en la fracciún ldel articula22,
fracciún I del articulo 83 y, fracciún I del artículo 84, todos de la Ley 0rgánica del

Poder Legislativo del Estado de [olima, así como de los artículos 122 V 123 de su

Reglamento, sometemns a la cnnsideraciún de esta Honorable Asamblea. la lniciativa

con Proyecto de 0ecreto para autorizar la condonaciún En su totalidad de los

reEarg0s causados, y multas impuestas por falta de pago oportuno por concepto

de derechos de los servicios de agua potable, alcantarillado y sanBamiento, e

impuesto predial de! ejercicio fiscal del año 20lE y anteriores a los habitantes de

los municipio de Manzanillo y Minatitlán, estableciÉndose una prnrrlga hasta el 30
de diciembre del ano 2016, para que puedan regularizar su sitaacitín, de confornidad
con la siguiente

E)(PISIEIÚN DE llTITIt,OS

Para nadie ES un secreto la dificil situación econúmica por la que atraviesa nuestro

estado, lo cual sin duda alguna afecta la economía familiar.

[)urante los recorridns por las diferentes colonias de Manzanillo, realizados por el

diputado Luís Ayala Eampos, y visitas a su Easa de gestiún en dicho municipio, han

sido diversas las peticiones de gestiún de descuento en los rECarg0s y multas

impuestas ante la falta de pago de los derechos de los servicios de agua potahle,

alcantarillado y saneamiento, e impuesto predial del ejercicio fiscal del año 2UE y

anteriores, misma situación que se repite en el Municipio de lrl|inatitlán,

"1016, Año DE LA tNct-usróN E TcuALDAD pARA LAS pERSoNAs coN AUTrsMo' [L{ ls Aylta

lnicrativa con Pro.yeclo de 0ecretn para csídonar multas y recargos en pagr de predial ¡ servicin de agua potahle. alc¡nt¡rillads y saneainienta de l*s
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INIEIATIVA I]E OEERETI]
PARA EOIItIOIIAR ilUI.TAS Y RECAREOS TII PAGfI t)E PREDIAI. Y SERVIEIO tlE AEUA

P0IA8tE, ALCAi{TARil.tAf)0 Y SAilEAMtEl{f0 0E ilAt{ZANttto y t{tilATtTrÁl{.

Es innegable que la acumulación de dichos aEces0ri0s en gran manera imposibilita el

pago de dichas c¡ntribuciones por parte de las familias de ingresos limitados, lo cual a

su vez dificulta a los municipins y organismos operadores de agua potable,

alcantarillado y saneamiento el lograr quE sus contribuyentes se encuentren al

corriente en sus pagos.

En este tenor, y dado las inquietudes recogidas en el municipio de lr1anzanillo y

Minatitlán sobre estos temas, se c¡nsidera pertinente el brindar a los habitantes de

dichos municipios facilidades para convertinse en usuarins cumplidos, beneficiando así

n¡ solo a la economÍa de los ciudadanos. sino que adicionalmente se incentiva la

recaudación de los Ayuntamiento correspondientes y los organismos operadores de

agua de dichos municipios,l¡ cual redunda también en beneficios para sus habitantes.

Es por lo expuesto y en virtud de las atribuciones quE nns confiere el orden

constitucional y legal vigente, que los integrantes del Grupo Parlamentario "J{uestro

Eompromiso por Eolima" sometemos a consideración de esta soberanÍa, la siguiente

iniciativa de:

OEERETO

ARTíEUL0 PRIMER0.- Se aprueba condonar en su totalidad, los recargos causados y

multas impuestas pnr {alta de pago oportuno por concepto de derechos de los

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, e impuesto predial del

e¡ercicio fiscal, 20lE y anteriores, a los usuarios y contribuyentes de tales servicios en

los municipios de Manzanillo y Minatitlán.

ARTíCULE SEEtlN[l0.- Para tener derecho a la condonaciún total de los recargos y

multas señaladas en el artículo anterior del presente Decret¡, los usuarios de los

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así com¡ lns contribuyentes

',2016. Año oE r-l tNct-uslóru E tcUALDAD PARA LAS PERSoNAS coN AUT|sMo"

lni[ltliva co¡r P.lyecto de 0ncreio pa.a condonar mullas y rccargos en pag¡ de predial y scñ¡ici0 dE asü¡ potable. ahanlarillado y saneamiento de los
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INIEIATI\íA I]E I}EERETT]
PARA C0llI)0t{AR li{UtTAS Y REEARE0S EN PAE0 BE PRE0lAt Y SERVIEI0 0E AGUA

POTABIE, AI-EAilTARII-IAI]O Y SAilEAilIENTtl DE IIAilZA}IItt0 Y MI}IATITÁil.

del impuesto predial, deberán pagar la totalidad de los adeudos señalados en el artículo

anterior a más tardar el dla 3[ de diciembre del año 2ü8.

TRANS!TIRIOS

ÚttlCU.- El presente [)ecreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicaciún en el

periúdicn oficial "El Estado de Iolima".

Leída que sea la presente lniciativa con Proyecto de [)ecreto, con fundamento en lo

señalado por el articulo il24, del Reglamento de la Ley 0rgánica del Poder Legislativo,

solicitamos sea turnada a la comisiún o comisiones respectivas para su estudio,

análisis y dictamen correspondiente a efecto de una potencial y necesaria aprobaciún.

ATEI{TA},lE}ITE

Eolima, Eolima a 0E de octubre de ZEIE.

LOS DIPUTAIIIS IilTEERANTES tlEt ERUPO PARTA]iIEilTARIO

EOLI},lA"

"2016, Año DE LA rnclusrótt E TGUALDA

O JAI,IER IEBALLOS GALINIITI

LAS PER$CINAS CON AUTISMO"

l¡iciativa can Prnyecto de 0ecretr para csndonar multas y recargos en paqu de predial y senicio de agua potable. alcantarillado y saneamienlo de Ins
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